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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), b. M. la Reina D.a Vlcio- 
tia Eugenia, y bb. AA, RK. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D, Jaime y 
D/ Beatriz, continúan sin novedad en 
iq  importante salad.

De igual beneücio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 21 y 22 de Agosto)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Keal Oecreto
Co n c l u s ió n (1)

TITULO IV
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

CAPITULO PRIMERO
Ejecución de sentencias en toda clase de 

juicios ó incidencias, y de toda resolu
ción ó acuerdo judicial ejecutable que no 
sea de tramite,
Ari. 73. En la ejecución de las sen

tencias O resoluciones Uriñes, exceptuán
dose las incidencias y el procedimiento 
para liquidaciones, se devengaran:

l.° En lae que contengan condena de 
hacer 0 de no hacer ó entregar cosa 0 
cantidad líquida o simpie declaración de 
derechos en ios juicios de menor cnanlia, 
60 pesetas.

En los de mayor cuantía, 100 pesetas.
2 .° En las que contengan condena da 

daños y perjuicios, sin újar su Importe, 
61 ei deuuor se muestra conforme con la 
FeiaciOn dei acreedor, en los juicios de 
menor cuantía, 40 pesetas.

En los de mayor cuantía, 75 pesetas.
3 .° En las qae contengan la condena 

de entregar cosa mueble o inmueble, en 
los juicios de menor cuantía, 75 pesetas.

En ios do mayor cuantía, 125 pesetas.
4,° En las que coutengtm condena de 

cantidad liquida, ei su hace efectiva sin 
necesidad de apremio, en los juicios de 
menor cuantía, 25 pesetas.

En los de mayor cuantía, 50 pesetas.
Art. 74. La percepción de honorarios 

á que se cetiers «1 artiutilo anterior, ten
drá lugar la mitad a la iniciación y el res- 
lo al tinai del tramite.

CAPITULO II 
Procedimiento de apfemio

Ari, 75. En la ejecución de una sen- 
áncia'ó resolución judicial firme, por la 
Via de apremio se devengara el 5U por 100 
de ¡os honorarios fijados en el articulo l.° 
de este arancel, aplicado á la suma recla
mada, concedida ó liquidada, según ios

(x) Vó mh  ei B. O. número 6^64, 

casos, exceptuándose lae incidencias y , 
piezas de administración.

Art. 77. Si por virtud de ia amplia- L 
oión de embargo sa celebrase más de una H 
subasta, con avalúo ó titulación indepen
diente de los nuevos bienes embargados, 
sea primera, segunda ó tercera, el 6 por 
100 de la cantidad realizada.

Art. 78. Por ¡a liquidación y pago do 
lo que se obtenga, ei 0‘05 por 100 de la . 
suma satisfecha.

Art. 79. La percepción de honorarios 1 
ea ia vía de apremio tendrá lugar en la I 
siguiente forma:

l .° La quinta parle, hasta el embargo • 
inclusive. j

2 .° Tres quintas partes, hasta la su
basta con postor, ya sea primera, segun
da ó tercera, ó ia adjudicación.

3 .° La quinta parto restante, hasta la 
liquidación y pago al acreedor.

Art, 80. En ios cases en que la Lay ' 
exije la constitucián de fianza, y ésta se í, 
verifique judicialmente por ante el Se- i 
cretario, se devengarán los honorarios si
guientes:

l .° Hasta 10,000 pesetas, importe de 
la cantidad que sa asegure, 20 pesetas.

2 .° Desde 10.000 a 50.000 pesetas, ei 
OTO por 100 más, en lo que exceda de 
10.000 pesetas.

3 .° Desde 50.000 á 100.000 pesetas, 
limite de percepción, el 0‘05 por 100 más 
en 10 que exceda de 50.000 pesetas.

Arl. 81. Los honorarios á que se re
fiere el artículo anurior se percibirán 
cuando quede constituida la fianza.

PARTE II
Jurisdicción voluntaria
TITULO PRIMERO
EN NEGOCIOS CIVILES

Art. 82. En los expedientes en que 
sea necesaria ó se solicite la intervención 
judicial, sin haber contienda, y no ten
gan en ia Lsy procedimiento determina- 
no, se devengaran 100 pesetas.

Art. 83. En los que tengan por obje
to la expedíciOu de certificaciones para ei 
ingreso en la Guardia Civil, guardas ju
rados ó cualesquiera otros de naturaleza 
anaioga, 15 pesetas.

Act. 84. Ea los de subasta volunta
ria, 25 pesetas.

Art, 85. En los de prórroga ó renuncia 
del albaceazgo ó de repudiación de he
rencia, 30 pesetas.

Art. 86. En los da aprobación de re
conocimiento de hijo natural ó nombra
miento de defensor para todos los casos, 
50 pesetas.

Arl. 87. En ios de información para 
perpetua memuxiu de consignación en 
pago, con arreglo al Código Civil ó gu
bernativos por ia negativa de ios Regia- 

Í tradores de la Propiedad á inscribir do- 
i cumentos, 60 pesetas,

Art. 88. En los expedientes sobre 
I modificación de apellidos, adopción, re- 
g cíusióü provisional ó definitiva de una per- 
| soua en el manicomio, apertura de lee- 
■1 lamento cerrado, elevación a escrituiii 
4 pública dei testamento hecho de pala

asi como la rendición de cuentas, su apro
bación ú oposición, se regularán por lo 
establecido para las incidencias de su 
cíase respectiva, en el articulo 50.

Art. 97. En los expedientes ne infor 
mación posesoria y de dominio:

1 .® Cuando el valor de las fincas ó de
rechos reales no exceda de 2.500 pesetee, 
el 5 por 100,

2,® Ei 2 por 100 sobre lo que exceda 
de 2.500 pesetas.

Art, 98, En los expedientes sobre 
constitución ó ampliación de toda hipote
ca legal;

1,® El 2 por 100 del valor de ¿os bie
nes que se hipotequen, cuando éste no 
exceda de 10.000 pesetas.

2 .® Desde 10.000 a 50,000 pesetas, el 
0,50 por 100 sobre lo qus exceda de 
10.000 pesetas.

3 .° Desde 50.000 á 500.000 pesetas, 
limite de percepción, el 0,10 por 100 so
bre lo que exceda de 50.000 pesetas. Es
ta misma escala regirá para los expe
dientes sobre liberación de las hipotecas 
legales y otros gravámenes á que se re
fieren loe artículos 357 á 359 y 371 de la 
ley Hipotecaria, siempre que no se forma
lice oposición, comprendiéndose ti testi
monio que se ha de expedir para ei Regía- 
íro de la Propiedad.

Art. 99. En el expediente sobre can
celación de inscripciones hipotecarias á 
que se refiere el articulo 82 de la >ey Hi
potecaria, se devengará ei 1 por 100 del 
volor de las hipotecas.

Art. 100, En los expedientes para 
gravar ó enajenar bienes de menores, can
celación de gravámenes de loe mismos y 
transacción acerca de sus derechos, se 
aplicará la escala del articulo 32 de este 
Arancel.

Art. 101. En loe expedientes sobre 
apeos y prorrateos de foros, se devenga
rán los honorarios con arreglo á ¡a si
guiente escala.

1,° Hasta 125 pesetas de capital de la 
pensión foral, 75 pesetas.

2 .° Desde 125 á 250 pesetas, 100.
3 .° Desde 250 á 500 pesetas, 200.
4 .® Desde 500 á 1.000 pesetas, 400.
5 .° Desde 1.000 pesetas en adelante, 

el 5 por 10U más.
Art. 102. En cualquier otro expedien

te que se instruya en intereses de particu
lares, 20 pesetas.

TITULO II
EN NEGOCIOS COMERCIALES

Art. 103. En loe expedientes de juris
dicción voluntaria en negocios de comer- 
oio qne no tengan apropiada tramitación 
en ia Ley, se devengarán 125 pesetas.

Ari. 104. En los de deposito y reco
nocimiento de efectos mercantiles, 150 
pesetee.

En los de los casos de los artículos 367 
y 369 del Código de Comercio, 75 pe
setas.

Art, 105, En el de embarga y depósi
to provisional del valor de una letra de 
cambio, el 1 por 100 del importe de ésta, 

Ari. 106. Ei expediente sobre califioa- 
c íó q  de las avexías y sobre la liquidación

bra, protocolización del testamento oló
grafo ó de cualquier otro testamento pri
vilegiado ó habilitación para comparecer 
en juicio, cuando se tramita sin oposi
ción, 100 pesetas,

Si en este último expediente hubiere 
oposición, los honorarios se regularán 
por lo establecido para los incidentes.

Art. 89. En loa expedientes sobre in
capacidad mental, por trámite sumarisi- 
mo, para la tutela de los locos y sordo
mudos, aceptación da herencia á benficio 
de inventario, depósito de personas ó ad
ministración de bienes del ausente en ig
norado paradero, hasta la notificación 
inclusive, del auto, acordando ó no la ad
ministración, 125 pesetas.

Ari. 90. Ea los de información para 
dispensa de ley ó de adopción de medi
das provisionales en casos de ausencia, 
150 pesetas,

Art. 91. En los ds declaración de au
sencia, 175 pesetas.

Art, 92. En los de información para 
rehabilitaoión de títulos nobiliarios, 500 , 
pesetas.

Art. 93. En los expedientes sobre 
deslinde y amojonamiento, dentro del 
térmimmo municipal de ia cabeza de 
partido, se devengaran:
l .° Cuando el valor de los bienes no 

exceda de 3.000 pesetas, 60.
2 .° Desde 3.000 pesetas á 50.000, el 

2 por 1.000 sobre lo que exceda de 3.0G0 
pesetas.

3 .° Desde 50.000 pesetas en adelan
te, el 1 por 1.000 más.

Ari. 94. Ea ios expedientes sobre 
aceptación de herencia por acreedores: 
; J.® El 4 por 100 del valor de ios cré
ditos que haya de cubrirse según ei ar
ticulo 1.001 del Código Civil, ó el de los 
bienes que se realicen ó entreguen para 
el pago si el valor no excede de 10.000 
pesetas.

2 .» Desde 10.000 á 50.000 pesetas, el 
1 por 100 sobre lo que exceda de 10.000 
pesetas.

3 .° Desde 50.000 pesetas en adelante, 
el 0,10 por 1,000 más.

Art. 95. Ea ios expedientes sobre po
sesión judicial dentro del término muni
cipal de la cabeza de partido:
l .° Cuando el valor de los bienes no 

exceda de 1.000 pesetas, 40 pesetas.
2 .° Desde 1.000 pesetas en adelante, 

el 1,50 por 1.000 más.
’ Ari. 96. Por la constitución de fianza, 

inventario de bienes y su entrega ai Ad- 
minisirador en los expedientes de decla
ración de ausencia, se devengará:

1 ,° Cuando el valor de ios bienes no 
exceda de 10.000 pesetas, el 1,50 por 100,

2 .° Desde 10.000 á 25.000 pesetas, el 
0,25 por 100 sobre lo qae exceda de 
10,000 pesetas.

3 .° Desde 25.000 á 100.000 pesetas, 
ei 0,15 por 100 sobre lo que exceda de 
25.000 pesetas.

4 .° Desde 100.000 á 500.000 pesetas, 
limite de percepción, el 0,05 por 100 so

! bre lo que exceda de 100.000 pesólas.
^La oposición á que se refiere el artículo 

I 2,046 de la ley de Eojaioiamiento Civil,

M.C.D. 2022
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de la gruesa y conLibaoión á la míscaa, 
Be sujetará á la siguiente escala del valor 
de los averías:

l .° Desde 1 á 500 péselas, 25.
2 0 Desde 500 á 1.000 pesetas, 40.
3 .° Desde 1.000 á 2.000 pesetas. 60.
4 .° Desde 2.000 á 5.000 pesetas, 75.
o.° Desde 5.000 á 10.000 péselas, 125 
6.* Desde 10.000 a 20.000 pías., 175. 
7.® Desdó 20.000 ptueias en udeiante, 

Mmiie da percepción, 200 pesetas.
Alt, 107. En los expedientes sobre 

descarga se devengarán:
l .° Por la que marcan los artículos 

2.147 á 2.150 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, 80 pesetas.

2 .° Por la de loe artículos 2.151 y 
2.152 de la misma ley, 60 peeetps.

3 .° Por los de descarga forzosa; 50 
pesetas.

Art, 108. En los expedientes sobre 
abandono para pegos de fletes, 50 pese- ' 
tas.

En loe de intervención, 80 pesetas,
Art. 109 En el expediente sobre afian* 

eatoísuto del cargamento, 30 pesetas.
Art. 110. EL expediente sobre enaje

nación y apoderamiento de efectos mer
cantiles que detallan las cinco primeras 
reglas dei artículo 2.161 de la ley de En
juiciamiento Civil, se regirá por la si
guiente escala, conforme al valor de la 
tasación;

l .° Desdo 1 á 1.000 pesetas, 25.
2 .° Desde 1.000 á 2.000 pesetas, 30.
3 .° Desde 2.000 á 5 000 pesetas, 40.
4 .° Desde 5.000 á 1U.000 pesetas, 60.
5 .° Desae 10.000 a 20.000 pesetas, 80.
6 .° Desde 20.000 pesetas en adelante 

125 pesetas.
Ait. 111. El expediente sobre venta 

de naves, ee regniaiá por el valor de la 
tasación de éstas,- según la escala si* 
guíente:

l .° Hasta 1.000 pesetas, 25.
2 .° Desde 1.000 á 2.000 pesetas, 50.
3 .° Desde 2.500 á 5.000 pesetas, 75, 
4.® Desde 5.000 á 10.000 pesetas, 100. 
5/ Desde 10.000 a 25.000 pías., 110.
6 .° Desde 25.000 pesetas en adelante, 

200 pésalas.
Art. 112. El expediente sobre repaia" 

ción de naves se regulará por la siguien
te escala, según el valoí de la reparación:

l .° Hasta 2.000 pesetea, 30.
2 .° Desde 2.000 á 5.000 pesetas, 75.
3 .° Desde 5.000 pesetas en adelante, 

100 pesetas.
Art. 113. En el expediente sobre prés- 

iamu á la gruesa, se devengarán los ho* 
notarios por el tipo del préstamo y con 
arregio á la escala del artículo 110; y en 
el de requerimiento ai consignatario pare 
el pago de fletes, conforme á la escala dei 
artículo 112.

Art. 114. El expediente sobra entrega 
de víveres para ei consumo, si el valor 
fuese superior á 500 pesetas, se regirá 
por la escala de las incidencias de su gru
po respectivo,

Arl. 115. En cada expediente sobre 
nombramiento de árbitros, de Peritos 
para el aumento del precio del seguro, de 
coadmlniatrador ó da exhibición de li
bros y en aquellos á que den lugar los ca
sos de queja á que se refiere el artícu
lo 2.168 de la ley de Enjuiciamiento Civil 

' ó sobre informaciones por averías, arri
bada forzosa, naufragio ó cualquier otro 
hecho, se devengarán 100 pesetas.

Art. 116. En ios expedientes sobre li- 
oenoia judicial para apertura de escoti
llas, 150 pesetas.

Art, 117 En ¡os de ratificación de ave
rias 60 pesetas.

Art. 118. En el expediente para hacer 
constar el siniestro, eín cuantía y venta 
de los efectos averiados, el 1,50 por 100 
de la tasación.

Act. 119. En las apelaciones de nego
cios comeiciaíes de que conocen ios Trí- 
bunules municipales, 15 pesetas.

.Art. 120. En los asuntos de jurisdic- 
Qlón voluntaria se percibirá la mitad de 
ios honorOJios asignados á cada expe
diente, desde 1» incoación, y la otra mi
tad al terminarse; 0610 si puestos en cur
so sufriesen paralización paz mas de dos 
meses, el Secretaria tendrá derecho á per
cibir iá totalidad.

DISPOSICIONES GENEBáLES
1 .a Los honcta.'ioe ealfsfarán una 

sola vez y se abonarán por ei actor', y si 
oompart cíese el cc-mandado, entre éste y 
el demandante, por mitad. Si hubiese 
más de un demandado que litigue sapa- 
radamante abonará otro tanto iguai al 
de su colitigante, ssgúu el período cu que 
se persone; y aunque fueren muchos los 
litigantes, se considerará como una sola 
parte á los que se defiendan bajo une sola 
dirección y formulen sus pretensiones en 
un solo escrito.

2 .a 8aa cualquiera el periodo del jui
cio ó procedimiento judicial en curso, en 
que comparezca ua litigante que antes no 
hubiese sido parte, abonará la mitad de 
honorarios correspondientes al período en 
que lo verifique.

3 .a El Secretario tendrá derecho á per
cibir la totalidad de los honorarios asig
nados á cada período desde que éste se 
inicie: exceptúase el primer período, en 
el cual, ai por cualquier causa no conti
nuase ia tramitacióa, sólo podrá percibir 
el 75 por 100 de loa honorarios coírespún- 
dientes ai mismo,

4 .a Eu todos loa casos en que e1 Secre
tario haya de salir del punto de su resi- 
deucin oficial, en comisión del servicio, 
tendrá derecho a percibir de ia parte in
teresada, por vía de indemnización, com
patible con sus honorarios, 20 pesetas 
por ceda día, además de loe gestos de 
viaje.

5 .a Por In exhibición de autos pare ei 
examen ó estadio practicado en la Secre
taria, de cualquier asunto por los que no 
sean parte, incluso los cotejos de docu
mentos y reconocimientos periciales, 
siempre que se autorice por el Juez de
vengará el Secretario cinco pesetas.

Cuendo el Secretario realice este estu
dio para informes ó para dar cuenta á la 
Superioridad, haciéndolo constar por 
nota en los autos, percibirá 10 pesetas.

6 .a Por todo cestímODio, mandamien
to ó exhorto, coya extensión sea mayor 
de cinco pliegos, se devengará por el ex
ceso una peseta peí hoja de inserto, re
gulada por el original y dos pesetas por 
hoja de relación de cada 10 folios útiles, 
de donde esté tomada.

En los negativos para los casos de acu
mulación de autos á loa juicios univer
sales, se devengarán cinco pesetas por 
cada uno, comprendiéndose todas las ac
tuaciones que con tal motivo hayan de 
practicarse.

7 .a En ei caso del párrafo l.° dei ar
tículo 518 de la ley de Eojuiciamiento Ci
vil, ei Secretario devengará una peseta 
por hoja regulada por el original.

Por la legalización de firmas de Nota
rios ó de otra índole, dos pesetas,

8 .a Independientememe del reparto 
que hagan loe Repartidores de asuntos 
civiles que actualmente existen, deven
gará el Secretario de gobierno por el re
parto de cada asunto que verifique den
tro del Juzgado, una peseta.

Lo mismo que el Repartidor de asun
tos civiles devengará el Secretario que 
Heve á efecto el servicio de reparto, cuan
do no exista Repartidor.

9 .a En c u bo  de recaeacióu, el Secreta
rio sustituido tendrá derecho á percibir 
la mitad de loe houorarios que le curies- 
pondun on el asunto de que se trata sin 
perjuicio de lo que dispone la Ley. Eo loe 
de ücenciá ó enfermedad, siempre que 
sea reemplazado por un Aspirante ó por 
el Secretario del Juzgado municipal, per
cibirá la tercera pane líquida de ios ho
norarios que se devenguen.

10 . Por la conservación de cada expe
diente y daí cuenta á las partes del esta
do de ia tramitación, mientras se halle 
en curso, entendiéndose que no lo está 
cuando se hubiese paralizado por más de 
un iiimeetro sin hacerse gestión alguna, 
percibirá el Secretado dos pesetas men
suales de cada parte.

11 . Cuando sa ordenare la busca de 
cualesquiera autos eu el archivo después 
de hallarse terminados ó paralizados por 
más de dos años, se percibirán honora
rios fijos de cinco pesetas.

12 . Eu los desgloses de documentos 
de asuntos terminados ó paralizados, se 
devengarán 10 pesetas si el documento 
desglosado no excediese de cinco pliegos;

en caso contrarío 69 aplicará lo dispues
to en la regla 6.a

13 . Canudo el Secretario tenga fonda
dos motivos para suponer que en ios tx- 
sedientes sobre ueclaraoióu de herede
ros ó en cualesquiera otros en que la 
percepción de honorarios esté regulada 
por razón de la cuantía, exista oculta
ción, podrá exponerlos al Juez, quien, 
con la audiencia del interesado y ¡a jus
tificación que presente, resolverá sin más 
trámites.

14 . Las dudas que surjan en la apli
cación de este Arancel, serán resueltas 
por el Juez que conozca del asunto en 
que se originen, previa audiencia del Se
cretario é informe de la Junta dei Cole
gio de Secretarios respectivo y sin ulte
rior recurso.

15 . El pago de los suplementos he
chos y honorarios devengados por los 
Secretarios con arreglo a este Arancel, 
podrá exigirse por la vía de apremio in
distintamente del Procurador ó de la 
parte á cuya instancia se hayan causado, 
en la misma forma que dispone el artícu
lo 8.° de la ley de Enjuiciamiento Civil.

En la responsabilidad que el mencio
nado artículo de la ley Procesal establece, 
incurrirá el Secretario que reclame y co
bre mayores honorarios que los fijados 
en este Arancel.

16 . Loe Jaeces de primera instancia 
dispondrán que en sitio más apropiado 
pata ei conocimiento del público y en el 
despacho de cada Secretario, se coloque 
un ejemplar de este arancel autorizado 
con au firma y la del Secretario de go
bierno, debiendo corregir gubernativa
mente la omisión.

DISPOSICION TRANSITORIA

Todos los asuntos incoados con ante
rioridad á la fecha en que ha de empezar 
á regir este Arancel, se acomodarán ai 
aprobado por Real decreto de 4 de Di
ciembre de 1883. Se exceptúan las inci
dencias que de ellos surjan y se tramiten 
en pieza separada, las cuales se sujetarán 
á la disposiciones del presente Arancel.

Esta misma regla se aplicará á los jui
cios ó expedientes que principien con 
posterioridad á la publicación del Aran
cel, por consecuencia de autos de pobreza 
ya incoados.

Santa Sebastián, 15 de Julio de 1911.— 
Aprobado por S. M.=José Canalejas y 
Méndez.

(Gaceta 20 de Julio).

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos
El Cónsul de España en San Juan de 

Puerto Rico, participa a este Departa
mento el failecimienio de los súbditos 
españoles que á continuación se ex
presan:

José Mayo! y Castañar, natural de Ma
llorca, de cincuenta y tres años, ocurrido 
el 20 de Mayo último.

Isabel Sastre y Ferrer, natural de Ma
llorca, de sesenta y cinco años, ocurrido 
ei 5 ae Jamo último.

Jaime Gaiecafré y Llompart, natural de 
Mallorca, de cincuenta y seis años, ocu
rrido el 18 de Jumo último.

Madrid, 18 de Agosto de 19L1.=E1 Sob- 
seoreiano interino, Emilio Heredia.

(Gaceta 21 de Agosto).

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases gue han sido significados para los 
destinos gue se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones gue los dcmds aspiran • 
tes gue los solicitaban.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Ibiza (Baleares) Sere

no, con 360 pesetas, Cabo, Vicente Ripoll 
Escanden.

Nota.—Las reclamaciones por error en 
la elastficación personal deberán tener en
trada en este Ministerio en loe quince 

dita siguientes á la publicación de la pro. 
puesta.

Madrid, 14 de Agosto de 1911.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias oficiales comunicada^ 

por el Gobierno de Italia, se ha desaíro, 
liado el cólera en las provincias de Reg. 
gio di Calabria, de Siracusa, de Vcnecii 
y de Roma.

Lo comunico á V. E. para su conos!, 
miento, el del comercio, Autoridades Ba< 
nítarias de ¡os puertos y estaciones terres
tres fronterizas y a loe efectos de ¡o dh. 
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid, 19 de Agosto de 1911.=EI Inspector 
general, Manuel M. Salazar,
Señoree Gobernadores civiles de las pro» 

viñetas marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gj. 
braltar.

(Gaceta 20 de Agosto)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
La disposición transitoria del Regla

mento de Caminos vecinales establece 
que para el primer concurso de subven
ciones se podrán tramitar al mismo tiem
po los expedientes de declarsción de uti
lidad pública y los du concursos, no sien
do por tanto necesario el requisito previo 
de dicha declaración para que se puodi 
solicitar de Ja Jefatura de Obras Pública! 
que calcule el coste alzado de las obras, 
ni para presentar proposiciones al referi
do concurso; pero como de todos modos 
su tramitación exijo tiempo que conviene 
aprovechar, interesa que por ese Gobier
no se publique inmediatamente eu el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  una circular á los Al
caldes para que los Ayuntamientos qne 
acuerden pedir subvención para la cons
trucción de algún camino vecinal, solici
ten enseguida la declaración de utilidad 
pública, ai el camino no hubiere pertene
cido al pian de carreteras municipales, 
provinciales ó del Estado.

Cuando se hayan incoado dichoa ex
pedientes, convendrá asimismo que lol 
plazos cuyo número de días no es pre
ceptivo, cuida V. S. de que se abrevia to
do lo posible á fin de que pueda dictarse 
resolución antes de aajudicar los con
cursos.

Se deberá asimismo aclarar en dicht 
circular que los sistemas de construcción 
de los caminos vecinales, cuya subven
ción se solicite en el concurso anunciado, 
son los siguientes:
l .° Si la subvención más el anticipo 

de fondos concedido, importan el total 
de las obras, el Estado construirá el ca* 
mino.

2 .° Sí no suman dicha cantidad y B 
entidad peticionaria ofrece entregar en 
dinero la parte que le corresponde, el 
Estado podrá encargarse de construí 
todo el camino. Dicho dinero deberá eu' 
tregarlo de una vez antes de empezarse 
las obras si no excede del 10 por 100 del 
importe total de las mismas, y podrá abo* 
uarlo por entregas mensuales en relación 
con el avance de las obras en caso con* 
trarío, siendo la primera entrega del 1° 
por 100 mencionado, y si por incumplí' 
miento del pago mensual hubiese q00 
rescindir la contrata, ei se realizan 188 
obras por este sistema, ó aaspendarB8 
si se ejecutasen por Administración, *8 
indemnización de deños y perjuicios 88 
abonará con cargo á las cantidades eD' 
Iregadas.

3 .° Si la subvención, más el andoip0* 
no suman el importe total de las obras, / 
la entidad peticionaria abona la par10 
que le corresponde en materiales ó a0 
obra hecha, construyeudo el Estado 
ia parte que importa dicha subvención 7 
anticipo, no necesita aquélla ofrecer g8' 
rautías del cumplimiento del compro#1' 
so contraído, si ae estipula que el Estad 
d o  eoapezM* tu parle haela que la a®”' 
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dad peticionaria termine la Baya en el 
plazo que se fija.
* 4,® Si la entidad neticicnaria constru
ye todo el camino, al concluir cada klló* 
nietro el Estado le abonará la subvención 
y anticipo que le hayan sido concedidos 
por kilómetro de camino.

Todas estas recomendaciones y aclara
ciones son muy útiles actualmente, pues 
coando se propaguen los beneficios obte
nidos por los pueblos con la nueva ley de 
Ejecución de caminos vecinales, no hay 
que dudar que acudirán en gran número 
í Bolicitarloe, pero para este primer con* 
coreo de subvenciones con escasez de 
tiempo para que lleguen á convencerse 
de la eficacia de los nuevos procedimien
tos, tomen acuerdos coleotivos y cumplan 
¿ su debido tiempo los requisitos que se 
exigen, pocos serian los favorecidos sin 
li activa é intensa cooperación de V. S, 
jeoniendo á los Alcaldes, dirigiéndoles 
circulares y poniendo en práctica cuan
tos medios se le ocurran para interesar á 
¡os pueblos, á fin de que se acojan 6 ta- 
lei ventajee. Sería lamentable que diepc- 
oiendo el Gobierno en este año de seis 
millones de pesetas, para conetruir estas 
obras, los pueblos por ignorancia se vis
een privadcs úe conseguir en bieve plazo 
loe caminos que tanto necesitan.

Debe convencérseles que el Estado 
leerá de las carreteres comprendidas en 
la breve relación que se está ultimando, 
no construirá por su exclusiva cuenta 
ninguna más. Sólo con su cooperación 
efectiva podrán ios pueblos tener caminos, 
y para .ello se les pide bien poco sacrificio 
y aun éste proporcionado á los medios 
con que cuentan.

El que más ayude en relación á la sub
vención que se le concede obtendrá su 
camino, y los que antes comprendan esto 
primero participarán de sus ventajas.

La Ley vigente, por huir del uniformis- 
mo que se armoniza mal con la variedad 
de condiciones físiuas y étnicaa de nues
tro país que se reflejen á su vez en las 
económico sociales, per hacerla más flexi
ble á la distinta vida local quo tan direc
tamente inátii viene en el problema de que 
se trata, es compleja y sa necesita guiar á 
los pueblos haciéndole ver las ventajas 
de cada sistema según el modo de ser de 
cada uno.

Por todo ello ha de ser de gran utilidad 
la eficaz colaboración de V. 8, en la 
implantación de tan útiles medidas para 
el peía. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 8 de Agesto de 191L=E1 Ditec- 
ior genorel, L. de Armiñán.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de,., (todas las provincias menos las 
Vascongadas y Navarra.)

(Gaceta 18 de Agosto^

Núm. 1940
Gobierno Civil

Caminos vecinales.—Habiendo solicita
do el Ayuntamiento de Valldemosa la de- 
olaraciOn de utilidad pública á que se re
fiere el art. 1,° de la Ley de 29 de Junio 
Ptóximo pasado del camino vecinal que 
desde el de Valldemosa a Sun Ferrandell 
Por el Piá del Rey y el Puerto de Vallde- 
^osa conduce á Espolias, he resuelto por 
^edio del presente anuncio, abrir la in
Urinación pública á que se refiere el Ca
pitulo 7.° del Reglamento provisional pa

la ejecución de la citada Lsy, señalando 
Qu plazo de quince dias, contados desde 
la fecha del Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia que lleve inserto este anuncio, du- 
tants cuyo plazo , odrán la Diputación 
Provincial, los Ayuntamientos, las Corpo- 
^ciones y los particulares pertenecientes 
a esta provincia, presentar por escrito 
frote este Gobierno Civil las reclamaciones 
que estimen pertinentes en contra de la 
tieciaración de utilidad pública que se so- 
deita; debiendo, dentro de dicho plazo, 
celebrar el Ayuntamiento de la citada Vi- 
l*a una reunión en la cual los vecinos po- 
dtán reclamar verbalmonte cuanto se lee 
Ofrica y parezca en contra de la preten-

alón mencionada, de cuyas redamaciones 
deberá estender la correspondiente acta la 
Alcaldía de Valldemosa.

Palma 22 Agosto de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1952
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

Suministros.— En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agoeto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  n.° 1656, la Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comieario de guerra inspector de provi
siones ha resuelto que los suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes de
berán liquidarse y abonarse con arreglo á 
los precios que para exda una de las es
pecies suministradas se expresan á conti
nuación:

Ración de pan de 700 gramos,
Idem de cebada de 4 kilóg 
Idem de paja de 6 ídem. 
Litro de aceita, . . . 
Idem de pettóleo . , . 
Idem de vino . , . . 
Kiiógramo de carbón. . 
Idem de leña , . . . 
Idem de paja larga . . 
Idem de carne de vaca . 
Idem de ídem de carnero

Pwetas
0'20 
0‘96
0‘36 
1'75
0'80 
0'35
0*12 
0*03
0'06 
1'87
1'86

amos

Palma 21 de Agosto de 1911.—El Vi
cepresidente accidental, Emilio Morales. 
—P. A. de la 0, P.—Silvano Font, Se
cretario.

Núm. 1950 
TESORERIA DE HAOIENDA 

DE BALEARES

Negociado de recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectivo, dentro el 

plazo reglamentario sus descubiertos con 
el Tesoro en concepto de 20 por 100, de la 
Renta da Propios ios Ayuntamientos de 
Selva, Santa Margarita y Mootuiri; y ade
mas el de Santa Margarita el de 10 por 
100 sobte el Arbitrio da Pesas y Medidas 
según certificación expedida por la Inter
vención de Hacienda, he dictado provi
dencia de apremio de único grado, ó sea 
al pago del debito, costas y gastos ocasio
nados eu el expediente y satisfacer al co
misionado las dietas devengadas á razón 
de lo que fija la escala en el ext.° 107 de 
la Instrucción de proce dimientos.

Palma 22 Agosto 1911.—El Tesorero 
Fernando del Rio.

Núm. 1951
Negociado de Recaudación

Anuncio. —El día 25 del corriente mes 
termina en esta Capital y su partido, el 
primer periodo de cobranza voluntarína 
de las Contribuciones correspondientes al 
3,° trimestre del corriente año, y se ad
vierte á los contribuyentes que en dicha 
fecha no hubiesen satisfecho sus respec
tivas cuotas, que podrán verificarlo sin 
recargo alguno, hasta ei dia 31 del mes 
actuai, enia Oficina Recaudatoria estable
cida en la calle de Vilanova n.0 3

Palma 22 Agosto de 1911..—El Tesore
ro, Fernando del Rio.

Núm. 1942
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.- Habiendo acudido á esta 
Alcaldía ios Síes. Roca hermanos y Com
pañía, pidiendo permiso pina instalar un 
motor á gas en la calle de San Martin 
a.° 33, con destino á la industria de fa
bricación de hielo y cerveaia, y en cum
plimiento de lo que provienen las Orde
nanzas municipales, es anuncia ai público 
que el expediente se hallará de manifies
to en la Secretaria de este Excelentísimo 
Ayuntamiento por espacio de 15 dias 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia á efectos de reclamación.

Palma 21 Agosto de 1911,— El Alcal
de, Luis Alemafiy.

Núm. 1933
CEDULA DE CITACION

Por la presente, en cumplimiento de lo 
mandado por elSr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de este 
dudad, en providencia de hoy zecaida á 
solicitud de Miguel Estarellas y Negre, 
de este vecindario, en el expediente pre
liminar de demanda ejecutiva que promo
vió por ante la Secretaria de mi cargo 
contra D. Francisco C&ñellas Canut, de 
ignorado paradero, se cita al mismo Ca- 
ñellas, por segunda vez, para que compa
rezca ante el propio Juzgado, San Miguel 
86, el dia primero de Septiembre próximo 
á las diez, á fin de que bajo juramento 
indecisorio absuelva una posición que fné 
declarada pertinente, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar caso de incompare- 
cencía.

Palma de Mallorca diez y nueve de 
Agoeto de mil novecieates once.—-Anto
nio Tomás.

Núm 1935
D, Miguel Carmelo OUver y Vilelía, Juez 

municipal suplente del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de diez diaa 
la finca que se dirá, perteneciente á los 
consortes D. José Riera y Capellá y doña 
Apolonia Cantallops y Poi para hacer pa
go con su producto á D.a Antonia Figue- 
rola y Bauzá por la cantidad de cuatro
cientas veinte y cuatro pesetas quince 
céntimos, é intereses legales desde la in
terposición de la demanda y costas causa
das y á causar á que fueron condenados 
mediante sentencia de tres Diciembre del 
año próximo pasado, y consiste en:

Una finca perteneciente pro-indiviso á 
los consortes Riera y Cantallopa, consis
tente en una porción de terreno de exten
sión de cinco áre»s sesenta y nueve cen- 
tiáres, en la que existen hoy cuatro casan 
sita en el término de esta ciudad, proce
dente de la finca las Figueras baixas, lin
dante por Norte con carretera de Lluoh- 
mayor, por Este con terrenos de la mis
ma procedencia, por Sur con calle del 
Circulo y por Oeste con corral de D. Ca
yetano Forteza; justipreciada en cuatro 
mil setecientas cincuenta pesetas.

En su consecuencia tendrá lugar la su
basta y remate el dia siete de Septiembre 
próximo á las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partee del avaluó.

2 .a Para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente por los iici- 
tadores en mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del justiprecio, sirviendo dicha can- 
ntidad á cuenta del precio del remate al 
quelo obtenga y devolviéndose en el mis
mo acto á los demás.

3 .a Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos de subasta, remate, escri
tura de traspaso y demás inherentes en 
derecho.

4 .a Que el título de propiedad de la 
finca, consiste en una certificación de gra
vámenes librada por el Sr. Registrador 
de la propiedad de este partido, que cons
ta unida al expediente, la que estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do para el examen de los que se interesen 
en la subasta, debiendo conformarse con 
dicho título y no podrán exigir otros.

Dado eu Palma á diez y ocho de Agos
to de mil novecientos once.—Miguel Car
melo Oiiver.—Ante mi, Jaime Salvá, Se
cretario.

Núm. 1954
Don Antonio Pineda y Prats, Juez mu

nicipal suplente y encargado del Jusga* 
do municipal de la Ciudad de Ibisat 
provincia de las Baleares.
Hago saber: que en las diligencias de 

apremio del jaício verbal seguido en este 
Juzgado á instancia de D, Juan B. Tur y 
Torres, casado, barbero, mayor de edad, 
vecino da esta esta Ciudad contra D. Pe
dro Mari y Torres, casado, marinero, ma
yor de edad y de la misma vecindad, 
constituido en rebeldía, sobre pago de 
quinientas pesetas, por providencia del 
dia de hoy, he acordado sacar á la venía 
en pública subasta una porción de tierra

prado, vulgo feixa sita en la parroquia de 
Nuestra Señora de Jesús, término muni
cipal de Santa Eulalia, lugar del prado de 
las Monjas, extensiva á veinte y nueve 
áreas sesenta y cinco centiáreas lindante 
por Norte y Este con tierras de Juan Tur 
Roig, por Sur con las de Juan Ripoll y 
por Oeste con las de Bernardo Soler. Jus
tipreciada en tres mil quinientes setenta 
y cinco pesetas.

La subasta se efectuará en los estrados 
del Juzgado, calle de Isabel segunda, nu
mero siete, principal, anunciándola el eu- 
balterno del mismo, el dia primero de 
Septiembre próximo, á las quince horas, 
con las condiofonefl siguientes:

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa
ción.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
será necesario depositar en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento, por lo menos, 
de tres mil quinientas setenta y cinco pe
setas, valor del inmueble.

3 .a Loe gastos que se produzcan en la 
repetida subasta serán de cuenta del re
matante.

4 .a Los títulos de propiedad de la fin
ca antes expresada se hallan de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado, á dis
posición de los que quieran tomar parte 
en la subasta, advirtiendo que ios licita- 
dores no podrán exigir otros y deberán 
conformarse con los que hay.

Ibiza 19 de Agoeto de mil novecientos 
once.—Antonio Pineda.—Por mandato 
de 8. S.—Fernando Palerm, Secretario.

Núm. 1904 
REQUISITORIAS 

Los tripulantas de un falucho que á las 
5 de la tarde del dia 11 de Febrero de 
1911 se hallaban en las inmediaciones de 
la costa de Campos tratando á fuarza de 
remo ganar la costa y que al verse perse
guidos por el vapor n.° 2 de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, abandonaron 
el falucho y se dirigieron á tierra inter
nándose en ella; comparecerán, como 
acusados del delito de contrabando por 
haberse aprehesado á bordo 83 bultos y 
10 cajas prescintada de tabaco, en el tér
mino de quince dias á partir de la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta 
de M-adrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de Ba - 
leares ante el Juzgado de Instrucción que 
á bordo de este buque desempeña el Al
férez de Navio D. Miguel A. Montojo.

Abordo del Cañonero Nueva España á 
í doce de Agosto de mil novecientos once,

—Miguel Á, Montojo,—P, 8. M.—Juan
Sena Bonet.

Núm. 1916
Los propietarios de un bulto de tabaco 

que en l.° de Mayo último fuó aprehesa
do en Basablanca (Alcudia de Mallorca) 
por un carabinero; comparecerán en el 
término de quince dias á partir de la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de Ba
jeares ante el Juzgado de Instrucción que 
a bordo de este buque desempeña el Al
férez de Navio D. Miguel A. Montojo.

Abordo Cañonero Nueva España á 
diez y ocho de Agosto de mil novecientos 
once.—Miguel A. Montojo.—P, 8. M.— 
Juan Serta Bonet.

Núm. 1941
CREDITO BALEAR

Por haber sufrido extravio un talón de 
depósiro voluntario á 180 dias constitui
do por D. Guillermo Vicens y Bernat en 
la Sucursal que esta Sociedad tiene en 
Sóiler, siendo el número del talón 18209, 
la fecha del depósito 3 Diciembre de 
1907 y su capital pesetas 163'50; ha so
licitado el Sr. Vicens se le expida dupli
cado de dicho talón, En eu consecuencia 
se previene que, transcurridos 15 días 
desde la publicación oficial de este anun
cio sin aducirse reclamación que legal
mente lo impida, será declarado nulo y 
sin valor ni efecto el talón extraviado, y 
se expedirá el duplicado que se desea.

Palma 21 de Agosto de 1911.—Por el 
Crédito Balear.—El Vocal de turno, F. So
das.
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Núm. 1691

Depositaría de fondos municipales de Son Servera
-t UE^IA del segundo triuiestre del año 1911 que rinde el Depositario 

PKIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a  Pe«eu»__
Exi^Uuaía aj -ni pudet an lio dei trimestre anterior................................. 15l76
Instjni >5 id Aiítze da esta cuesta............................................................ 1486*34

Cargo 1502*10
Data pagos veriñoadoti en igual trimeeire . 1371*58

Exhieaoia en mi poder para el trimestre que signe . . ................................... 130'52

Núm. 1861
Depositaría de fondos municipales de Santa Eulalia

CUENTA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a j a  Pesetu^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 2077'74
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ............................................................ 5275*73

Cargo. ......... 7353'47
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 4823'50 1

------- NExistencia en mí poder para el trimestre que sigue.................................  2529*97

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po s o o n o ipt o s 

INGRESOS Saldo del 
rineitre anterior

Operacionea 
en eite trieeitre

TOTAL 
de laa operacionea

1 Propios........................................................ » 5*69 5*69
2 Montas...................................................  • > »

11*203 Impuestos................................................... » 11*20
4 BdueÜü^ncia. ......... » > »
§ Iiietruacióu pública................................. • » »
6 Oonacoión pública. ............................ » »

258*757 Extraordinarios......................................... » 258*75
§ Resultas......................................................
9 Rec-irsoa légalas para cubrir el déficit.

15*76 
> 1210*70

15*76 
1210*70

10 Rjiniagros...................................................
Cargo pesetas. , .

/ PAGOS

> »
15‘76 1486*34 1502-10_

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . » 733*08 733*08
2 Policía de seguridad................................ » 119*25 119*25
3 Policía urbana y rural............................. * 105*00 105*00
4 Instrucción pública................................. > 50-00 50'00
5 Beneficencia............................................... » 45*00 45'00
6 Obras públicas.......................................... » 119*25 119*25
7 Corrección pública........ > » >
8 Montes......................................................... » » >
9 Cargas.......................................................... » 175*00 175*00

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos................................................ » 25*00 25*00
12 Resultas........................... . .......................... » » »
13 Ampliación................................................. > > >

Data pesetas. . .' > 1371*58 1371*58
La precedente onenia está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Son Servera á 30 Junio de 1911.—El Depositario, José Sancho. —Conforme.—

El Secretario-Contador, Bartolomé Fiuxá.-- V.® B.°—El Alcaide, Bartolomé Oliver.

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trbneitre interior

Operisionei 
en e»te trimeitxe

TOTAL 
de laa operadone

» > >
• » »
> > a
» > >

5 Instracción pública.................................. » » »
6 Corrección publica » • »
7 Extraordinarios....................................... » » >

8 Resultas. .................................................. »
7353*47

>

9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 7353'47
10 Reintegros. . . . •....................... » » >

Cargo pesetas. . . » 7353*47 7353*47

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... * 1697*60 1697'50
2 Policía de seguridad................................. » » »
3 Policía urbana y rural............................ > » »
4 Instracción pública.................................. > * »
5 Beneficencia............................................... » 281*00 281'00
6 Obras públicas. . . ............................ > » »
7 Corrección pública.................................... » » »

8 Montes...................... ..... ........................... > » •
9 Cargas.......................................................... » 2000*00 2000*00

10 Obras de nueva construcción. . . . > » >
11 Imprevistos............................................ > 845*00 845'00
12 Resultas................................. . . » » >

13 Ampliación. . . o . . . . i » >
Data pesetas . . . > 4823*50 4823W

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la depoeitarie. 
En Santa Eulalia á 1.® de Jallo de 1911.—El Depositario, Antonio Mari,—Confor

me.—El Secretario-Contador, Juan Clapés—V.® B.e—El Alcalde, Colomar.
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Núm. 1811

Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent

CUESCA del segundo trimestre leí año 1911 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Ou k  í t a  d e  c a j a

Existencia en mi podar en fin dei trimestn anterior..................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 1025*34

Cargo....................................................... 1293*65
Dais por pagos verificados en igual trimestre.............................................

Existencia en mi poder para el trimeetre qt:a sigue.................................... 483*73

SEGUNDA PARTE.—Cí in t a  po b o o n o ipt o s _______________ _

INGRESOS
Saldo del 

UBMtre anterior
Operacionea 

ea eate trimeetre
TOTAL 

de laa opeiacionea

1 Propios, . . . ..................................
2 Mintas. . . ........................................
3 Impedios. . . ..................................
4 Bea^ficencia.
6 íusirucoión pública.
6 Corrección pública. . . . « >

tí Basaítai................................................ .....
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................

d 2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural........................
1 Instrucción pública. ....••

7 Corrección pública..............................

10 Obras de nueva construcción. . . •

12 Resultas.....................................................
Data pesetas, . .

La precedente ouauia esta conforme con 1 
En Paigpañent á 30 Junio de 1911.—E 
Secretario-Contador, Raimando Vioene
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809*92
ia Depositaría. 
—Conforme.— 
briel Bibiloni.

g  que resulta 
Depositario,

809'92
le loa libros de 
Antonio Betti 
U Alcalde, Ga

. Núm. 1927 t8
Depositaría de fondos municipales de Búger ai

K -------------X »< ---------- , .
CUENTA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el Depositario Qj

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a j a  Pe»eui A
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................

Cargo..............................»
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................  .

existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................  

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

, 1485'73

. 1485'73

, *" 1485*73 1

___________- .
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INGRESOS Saldo del 
trimeitte aeterior

Operacionea 
en eite trimestre

t o t a l  
de las opersriOD»

1 Propios. . . . .............................
2 Montes. ..........
3 Impuestos. .........
4 Beneficencia.. . ...................................
6 Instrucción púolioa...................................
6 Corrección pública.......
7 Extraordinarios.................................... .....
8 Resultas. . . ........................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros....................................................
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Cargo pesetas. . . . » 1485*73 i48y¿ c 
t 
c 
c

1

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.......................
2 Policía de seguridad..................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia..............................   . • .
6 Obras públicas.....................................  .
7 Corrección pública. ......
8 Montea..........................................................
9 Cargas..........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos................................................
12 Resaltas. . . ........................................
13 Devoluciones............................................
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Data pesetas. . . > » __ 1
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi" 
En Búger á 30 de Junto de 1911.—El Depositario, Gabriel Gomila.—Conforme* 

El Secretario-Contador, Antonio Gelabert.—V.® B.°-El Alcalde, Miguel Peyeras^

PALMA.—EsouuuA-TiPOGiUnoA ------------ ,

M.C.D. 2022


